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Señor Director:
En relación con el anuncio presidencial sobre la cárcel 

de Punta Peuco cabría comentar que en un programa de 
televisión en el que se estaba comentando el fallo conde-
natorio que el exministro de la Corte de Apelaciones de 
Santiago Alejandro Solís -presente en el panel- había dic-
tado en contra del general Manuel Contreras Sepúlveda 
por el delito de secuestro del militante del MIR Miguel 
Ángel Sandoval, ocurrido hacía cerca de treinta años, 
el panelista Hermógenes Pérez de Arce le dijo: “Oiga 
ministro, pero ese delito estaba amnistiado y prescri-
to”. Solís respondió: “Usted comprenderá, dicté el fallo, 
lo confirmó la Corte de Apelaciones, lo revisó la Corte 
Suprema y todos estimaron, igual que yo, que no era ni 
amnistiable ni prescriptible; el secuestro es un delito per-
manente, de modo que mientras no aparezca o se acredite 
la muerte de la víctima, se supone que el delito se sigue 
cometiendo: es una ficción jurídica, no estoy diciendo 
que la realidad se esa”.

Lo dicho por Solís significa que para condenar a un 
militar no es preciso probar el delito, basta fingirlo.

En dicho programa Solís reconoció que se había inven-
tado una ficción que permite condenar a prisión a militares 
que combatieron la subversión y el terrorismo en Chile, 
por supuestos delitos que no solo no han sido acreditados, 
sino que están prescritos y amnistiados. Es así como, ac-
tualmente, están cumpliendo penas de cárcel cientos de 
militares ancianos inocentes, octogenarios y enfermos, 
catalogados como un peligro para la sociedad.

Hasta el día de hoy, ante la vista y paciencia de toda la 
ciudadanía —que, indolente e impertérrita, observa tama-
ño disparate— los militares son condenados por el delito 
de secuestro, sin la más mínima prueba que sugiera la exis-
tencia de algún individuo que se halle secuestrado.

Atentan contra la racionalidad, el buen criterio, la 
verdad y el sentido común, aquellas resoluciones ju-
diciales que establecen que una determinada persona 
permanece secuestrada desde el año 1973 hasta la fecha 
actual, en circunstancias que, además del largo tiem-
po transcurrido, no hay prueba alguna que indique que 
ello sea efectivo.

Así, habiendo transcurrido más de cinco décadas 
de ocurridos los supuestos hechos delictivos, son innu-
merables las sentencias en las que los jueces, sin haber 
acreditado el delito, en forma descarada y sin el más leve 
asomo de rubor en sus mejillas, contrariando la verdad y 
el sentido común pues todo el mundo sabe que es mentira, 
dictan sentencias condenatorias por el delito de “secues-
tro calificado” —un delito común, que prescribe; no un 
delito de lesa humanidad— en las que dicen normalmen-
te, por ejemplo: “siendo retenida en contra de su voluntad 
a partir del 13 de septiembre de 1973, prolongándose esta 
situación hasta el día de hoy”.

No es razonable dar por secuestrada a una perso-
na que estuvo detenida porque no ha sido ubicada o no 
ha sido localizado su cadáver, después de cinco déca-
das desde la fecha en que se dejó de tener noticias de 
ella. Falta la verosimilitud de la persistencia de la situa-
ción ilícita dado el tiempo transcurrido y el contexto en 
que se produjo la desaparición de un sujeto. La circuns-
tancia de que tantos años después continúe ignorándose 
de él, son de por sí suficientes para concluir razonable-
mente que fue privado de su vida o que está en libertad, 
pero no secuestrado.

Son cientos los militares que por esta canallada de la 
ficción jurídica del secuestro permanente han sido conde-
nados a severas penas de presidio y han estado muchos 
años en la cárcel por un delito imaginario; por un delito 
que no han cometido; por una ficción jurídica; por una 
fantasía discurrida por mentes afiebradas y rebosantes de 
odio; lo que constituye una atrocidad judicial, un atentado 
brutal contra la ley, la racionalidad, la verdad, el sentido 
común y la justicia; atrocidad que solo puede ser come-
tida por personas perversas.

Adolfo Paúl Latorre,
Abogado

Señor Director:
La última Cuenta Pública del presidente Gabriel 

Boric no fue el cierre de un ciclo político triunfante, 
sino la expresión cuidada de un gobierno tensiona-
do entre las promesas no cumplidas y los logros 
posibles. Bajo la narrativa de las “cuatro segurida-
des” -ciudadana, social, económica y democrática-, 
el Mandatario intentó reconstruir un relato que dé 
sentido al tránsito desde la épica transformadora a 
la gestión discreta de un poder limitado.

El discurso evidenció que se impuso el realismo 
político: el reconocimiento tácito de que el programa 
original naufragó tras el plebiscito constitucional de 
2022 y que el capital político inicial fue reemplazado 
por un esfuerzo constante de sobrevivencia institucio-
nal. No hubo anuncios movilizadores, ni llamados a 
grandes reformas, sino una reivindicación de lo que 
se logró pese a todo: las 40 horas, copago 0, avances 
en cuidados, y la reforma previsional en curso.

Junto a la moderación, evitó autocríticas pro-
fundas, no abordó con claridad el impacto de los 
escándalos del caso Convenio Fundaciones. Si uso 
un tono enérgico en el uso abusivo de licencias mé-
dicas, la conversión del penal Punta Peuco y en la 
crítica al gobierno de Israel. 

En su última cuenta pública, el presidente bus-
có blindar el legado y contener el desgaste. Lo que 
trasunta es el intento por dar forma a un cierre dig-
no: uno que no termina en derrota, pero tampoco en 
victoria. Entre la épica perdida del “Chile cambió” 
y la administración del desgaste, Boric apostó por 
instalar su gobierno como un ejercicio de madurez 
institucional. Queda la duda de si ese relato bastará 
para sostener al oficialismo en un año decisivo.

Marco Moreno,
Director Centro Democracia 
y Opinión Publica, U.Central

Señor Director:
Ante las absurdas explicaciones dadas por al-

gunos funcionarios denunciados en la lista de la 
Contraloría, debo decir que en Chile existen lu-
gares con idénticas, y quizás mejores condiciones 
para tener una adecuada recuperación, esto a pro-
pósito de una licencia médica psiquiátrica. No sé 
por qué podría justificarse pasar esa convalecencia 
en Bariloche, Miami, Madrid o Londres.

Rodrigo Reyes Sangermani

Punta Peuco y delito 
imaginario

Cuando gobernar es 
sobrevivir: la última 
cuenta pública de 
Boric

Licencia médica en el 
extranjero

Señor Director:
La anticoncepción de emergencia, también conocida como “píldora del día después”, es uno de los métodos más utilizados por ado-

lescentes. Sin embargo, aún persisten múltiples mitos que dificultan su uso adecuado y generan desinformación.
En primer lugar, debemos desmentir que esta píldora sea abortiva ya que la anticoncepción de emergencia no interrumpe un emba-

razo ya establecido. Su función principal es inhibir o retrasar la ovulación.
Por lo que, si la ovulación ya ocurrió y se ha producido la implantación del óvulo fecundado, la píldora no tiene efecto
Por otra parte, es falso que esta pastilla solo se puede usar una vez en la vida, ya que, aunque no es un método de uso regular, la anti-

concepción de emergencia puede utilizarse más de una vez si es necesario. Sin embargo, no protege durante el resto del ciclo.
Además, hay que recalcar que el uso de estas pastillas es legal para personas desde los 14 años, sin la necesidad de recibir autoriza-

ción por parte de padres, madres o cuidadores.
Como profesionales de la salud, y especialmente desde la matronería, tenemos el deber de educar y orientar sin prejuicios. El acceso a la an-

ticoncepción de emergencia no debe estar mediado por la culpa ni el miedo, sino por información clara, autonomía y acompañamiento.
Finalmente, recordar que la anticoncepción de emergencia es entregada gratuitamente en todos los centros de salud de la red públi-

ca, incluidas postas rurales, consultorios y servicios de urgencia.
María Gabriela Mondaca,

Académica de Obstetricia U. Andrés Bello

Anticonceptivos de emergencia

Señor Director:
Frente al escándalo de las licencias médicas falsas, 

los primeros en manifestar indignación debemos ser los 
propios médicos. Este tipo de abusos no solo constitu-
ye un fraude, sino que también daña profundamente la 
credibilidad de toda una profesión que, en su inmensa 
mayoría, se ejerce con responsabilidad y ética. No po-
demos guardar silencio. Es fundamental que se conozca 
públicamente quiénes cruzaron la línea de la integridad 
profesional, para que respondan ante la justicia y para que 
la ciudadanía sepa que no somos todos iguales.

Dr. Luis Castillo,
Dra. Karla Rubilar,

Facultad de Ciencias de la 
Salud. Universidad Autónoma

Médicos y licencias 
falsas

Chile y la economía: 
¿Cambio real o 

estrategia electoral?
“El discurso presidencial destacó avances, pero fue 

cuestionado por cifras dudosas y falta de inversión”.

El Presidente Gabriel Boric presen-
tó su última Cuenta Pública ante el 
Congreso Nacional, destacando avan-
ces y desafíos en materia económica. 
Sin embargo, el discurso ha genera-
do críticas desde diversos sectores, 
especialmente del mundo privado, 
que lo califican como “más político 
que resolutivo”.
Uno de los puntos más cuestiona-
dos ha sido la desconexión entre los 
anuncios y la realidad económica 
del país. Mientras el gobierno afir-
ma haber estabilizado la economía 
y reducido la inflación de un peak 
de 14,1% a 4,5%, expertos advierten 
que la falta de inversión y la incerti-
dumbre regulatoria siguen frenando 
el crecimiento. La llamada “permi-
sología” ha sido identificada como 
un obstáculo para la tramitación de 
proyectos estratégicos, afectando la 
confianza del sector privado.
Además, algunos datos entregados 
en el discurso han sido objeto de 
debate. Por ejemplo, el Presidente 
destacó la recuperación del diálo-
go social y la implementación de la 
Estrategia Nacional del Litio, pero 
críticos señalan que estas medidas 
aún no han generado el impacto 
esperado en la economía. La ausen-
cia de una hoja de ruta clara para 

estimular la inversión ha sido otro 
punto de preocupación.
Otro aspecto que ha generado contro-
versia es la proyección de crecimiento 
económico. La OCDE mantiene su es-
timación de un crecimiento del 2,4% 
para Chile en 2025, pero advierte que 
la falta de reformas estructurales y 
la incertidumbre política podrían 
afectar la recuperación.
Asimismo, se han detectado impreci-
siones en algunos datos entregados. 
Por ejemplo, el gobierno afirmó que 
la inversión privada ha alcanzado 
montos récord, pero expertos han 
señalado que la inversión extran-
jera directa ha caído un 12% en el 
último año. También se mencionó 
que la reforma previsional genera-
rá mejores condiciones de ahorro, 
pero aún no ha sido aprobada en 
el Congreso, lo que genera dudas 
sobre su impacto real.
En definitiva, la Cuenta Pública 2025 
deja más preguntas que respuestas en 
el ámbito económico. Si bien se han 
logrado avances en ciertos aspectos, 
la falta de medidas estructurales y 
la incertidumbre política continúan 
siendo un desafío para el desarro-
llo del país. ¿Será suficiente el último 
año de gobierno para revertir esta 
situación? El tiempo lo dirá.
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